
Proceso de Sucesión No. 2014-00263-00 
Causante: NESTOR FLORENTINO CARVAJAL BASTO 

A.I. 
C2 INCIDENTE 

 

INFORME SECRETARIAL: 
Al despacho de la señora juez el presente incidente para estudio de admisión.                             
 
Bucaramanga, 21 de abril de 2022  

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Palacio de Justicia  Oficina 220 
j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bucaramanga, Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
Revisada el anterior Incidente de reconocimiento de herederos de mejor derecho 
interpuesto por la DRA. DORIS PATRICIA BUITRAGO GUALTEROS en calidad de 
apoderada de los señores Davis Anthony Pérez Basto y Franklin Manuel Moncada 
Basto, en contra de los señores Victor Julio Carvajal Basto, Ana Hilda Carvajal 
Basto, Araminta Carvajal de Rubiano. Resulta procedente de conformidad con lo 
establecido en el numeral 4 del artículo 491 del C.G.P. conforme al trámite ordenado 
mediante artículo 129 de la misma norma. acceder a la regulación de honorarios 
profesionales.   
 
En consecuencia, el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga 
 

RESUELVE  
 

PRIMERO: ADMITIR el Incidente de reconocimiento de herederos de mejor derecho, 
interpuesto por la DRA. DORIS PATRICIA BUITRAGO GUALTEROS en calidad de 
apoderada de los señores Davis Anthony Pérez Basto y Franklin Manuel Moncada 
Basto. 
 
SEGUNDO: CÓRRASELE traslado a los señores Victor Julio Carvajal Basto, Ana 
Hilda Carvajal Basto, Araminta Carvajal de Rubiano, por el término de tres (3) días 
del incidente de reconocimiento de herederos de mejor derecho y del contenido del 
presente auto, para los efectos contemplados en el inciso tercero del artículo 129 del 
C.G.P. 
 
TERCERO: Reconocer a la DRA. DORIS PATRICIA BUITRAGO GUALTEROS T.P 
No. 10.672 del C. S. de la J., como apoderada principal y al DR. RODOLFO 
EDUARDO JAIMES CASTILLO T.P No. 66.002 del C. S. de la J., como abogado 
suplente de los señores, Davis Anthony Pérez Basto y Franklin Manuel Moncada Basto, 
para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE 
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TRAMITE DE INCIDENTE PROCESO 2014-00263-00

Doris Patricia Buitrago Gualteros <pati.buitrago@hotmail.com>
Lun 4/04/2022 3:42 PM
Para: Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga <j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
E.         S.           D.  

REF:     PROCESO DE SUCESION INTESTADA DE NESTOR FLORENTINO CARVAJAL BASTO. 
RADICADO No. 2014-00263-00 

 
 

ASUNTO: TRAMITE DE INCIDENTE ART. 491 NUM. 4 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO  

A su despacho para que se dé trámite de incidente conforme al Art. 491 numeral 4 del Código General
del Proceso, dentro del proceso de Sucesión Intestada de NESTOR FLORENTINO CARVAJAL BASTO.

Documento trámite de incidente (5 folios). 
Anexo de pruebas. 

DORIS PATRICIA BUITRAGO GUALTEROS 
Abogada 

Enviado desde Outlook 
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Doris Patricia Buitrago Gualteros 
ABOGADA 
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Señora 

JUEZ OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

DRA. MARTHA ROSALBA VIVAS GONZALES  

E.         S.           D. 

 
 

REF:  PROCESO DE SUCESION INTESTADA DE NESTOR FLORENTINO 

CARVAJAL BASTO. 

RADICADO No. 2014-00263-00 

 

 

ASUNTO: TRAMITE DE INCIDENTE ART. 491 NUM. 4 DEL CODIGO GENERAL 

DEL PROCESO  

 

 

DORIS PATRICIA BUITRAGO GUALTEROS, mayor de edad identificada 

conforme aparece al pie de mi correspondiente firma, abogada titulada 

en ejercicio, portadora de la T.P No. 106.722 del C. S. de la Judicatura, en 

mi condición de Apoderada de Confianza de los señores: FRANKLIN 

MANUEL MONCADA CARVAJAL y DAVIS ANTHONY PEREZ CARVAJAL, 

quienes son herederos por Derecho de Representación de su señora 

madre MARIA EDILIA CARVAJAL BASTO, según poderes que anexo; por 

medio del presente escrito y dentro de la oportunidad legal me permito 

incoar ante su despacho Tramite de Incidente de Reconocimiento de 

Herederos de Mejor Derecho de conformidad con el articulo 491 Numeral 

4 del Código General del Proceso, solicitando a la Sra. Juez que se 

reconozcan las siguientes, 

 

PRETENSIONES 

 

PRIMERA: Que se declare que los señores FRANKLIN MANUEL MONCADA 

CARVAJAL y DAVIS ANTHONY PEREZ CARVAJAL, quienes son herederos por 

Derecho de Representación de su señora madre MARIA EDILIA CARVAJAL 

BASTO, de conformidad con la Sentencia de Filiación Extramatrimonial y 

Petición de Herencia No. 73 del 10 DE MAYO DE 2021 del Despacho a su 

cargo, quien fuera ésta hija del causante NESTOR FLORENTINO CARVAJAL 

BASTO, al tenor de lo dispuesto por los artículos 1041, 1043, 1044 y 1045 del 

C.C. son Herederos de Mejor Derecho, frente a los hermanos del de cujus 

NESTOR FLORENTINO CARVAJAL BASTO, quienes fueron reconocidos en 

este proceso de sucesión como herederos del Tercer Orden Hereditario.  

Y en consecuencia, desplazan a los aquí demandantes Víctor Julio 

Carvajal Basto, Ana Hilda Carvajal Basto y Araminta Carvajal de Rubiano, 

quienes actúan en calidad de hermanos del causante. 



 

Doris Patricia Buitrago Gualteros 
ABOGADA 
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SEGUNDA: Que se reconozca a los señores FRANKLIN MANUEL MONCADA 

CARVAJAL y DAVIS ANTHONY PEREZ CARVAJAL, como Herederos por 

Derecho de Representación de su señora madre MARIA EDILIA CARVAJAL 

BASTO, quien falleció el día 29 de Julio de 2009, hija del causante NESTOR 

FLORENTINO CARVAJAL BASTO, cuyo deceso se produjo el 17 de 

diciembre de 2013, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 1041, 

1043, 1044 y 1050 del C.C. 

 

TERCERO: Que se condene a los Señores Víctor Julio Carvajal Basto, Ana 

Hilda Carvajal Basto y Araminta Carvajal de Rubiano, al pago de costas y 

gastos del proceso, a favor de los herederos de mejor derecho.  

 

 

FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO 

 

PRIMERO: El señor NESTOR FLORENTINO CARVAJAL BASTO falleció el 17 de 

diciembre de 2013. 

 

SEGUNDO: El causante NESTOR FLORENTINO CARVAJAL BASTO en vida tuvo 

una hija de nombre MARIA EDILIA CARVAJAL BASTO.  

 

Por sentencia de 10 de mayo del 2021 proferida por el Juzgado 

Octavo de Familia de Bucaramanga, en el proceso ordinario con 

radicado número 68001-3110-751-2015-00052-01 se declaró que el 

señor NESTOR FLORENTINO CARVAJAL BASTO, es el padre 

extramatrimonial de MARIA EDILIA BASTO, nacida en el Cerrito 

Santander el 17 de diciembre de 1.960 “…por lo que en adelante su 

nombre será MARIA EDILIA CARVAJAL BASTO…”. 

 

TERCERO: “DECLARAR que DAVIS ANTHONY PEREZ BASTO identificado con 

pasaporte No. 067658288 expedido por la República Bolivariana de Venezuela y 

FRANKLIN MANUEL MONCADA BASTO, identificado con la cedula de identidad No. 

14.790.392 expedido por la República Bolivariana de Venezuela, hijos de MARIA 

EDILIA BASTO, tienen vocación hereditaria para recoger la herencia que por 

ministerio de la Ley les corresponde en la universalidad jurídica de los bienes dejados 

por el causante NESTOR FLORENTINO CARVAJAL BASTO, de conformidad con el 

artículo 1045 del Código Civil.”. 

 

TERCERO: La señora MARIA EDILIA CARVAJAL BASTO, es hija del causante 

NESTOR FLORENTINO CARVAJAL BASTO, por ello se encuentra en el PRIMER 

ORDEN hereditario, por lo tanto, excluye de este proceso de sucesión a las 

personas que habían sido reconocidos como herederos por ser hermanos 

del causante y encontrarse en el TERCER ORDEN hereditario. 

 



 

Doris Patricia Buitrago Gualteros 
ABOGADA 
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En consecuencia, deben ser excluidos del presente proceso de sucesión 

los señores Víctor Julio Carvajal Basto, Ana Hilda Carvajal Basto y Araminta 

Carvajal de Rubiano; pues son hermanos del causante y no tienen la 

calidad de herederos.  

 

Al tenor de lo dispuesto por el artículo 1045 del C.C., en el Primer Orden 

sucesoral se encuentran: “Los descendientes de grado más próximo excluyen a 

todos los otros herederos y recibirán entre ellos iguales cuotas, sin perjuicio de la porción 

conyugal.” 

 

CUARTO: La heredera MARIA EDILIA CARVAJAL BASTO, hija del causante 

NESTOR FLORENTINO CARVAJAL BASTO, falleció el día 29 de julio de 2009, 

es decir, primero que su padre. 

 

El señor NESTOR FLORENTINO CARVAJAL BASTO, falleció el día 17 de 

diciembre de 2013, es decir con posterioridad al fallecimiento de su hija.  

 

Como la heredera MARIA EDILIA CARVAJAL BASTO, falleció primero que 

su padre, se da el fenómeno jurídico de la representación. En 

consecuencia, los llamados a recoger la herencia por derecho de 

representación es la descendencia de MARIA EDILIA CARVAJAL BASTO, 

esto es, sus hijos de nombres FRANKLIN MANUEL MONCADA CARVAJAL y 

DAVIS ANTHONY PEREZ CARVAJAL, quienes hoy en día son nietos del de 

cujus NESTOR FLORENTINO CARVAJAL BASTO, quienes me otorgaron poder 

para su reconocimiento como herederos con mejor derecho.  

 

Dispone el artículo 1041 del C.C lo siguiente: 

 

“Se sucede a intestato ya por derecho personal, ya por derecho de representación. 

 

“La representación es una ficción legal en que se supone que una persona tiene el lugar 

y por consiguiente el grado de parentesco y los derechos hereditarios que tendría su padre 

o madre si está o aquel no quisiese o no pudiese suceder. 

 

“Se puede representar a un padre o una madre que, sí hubiese podido o querido suceder, 

habría sucedido por derecho de representación.”  

 

 

PRUEBAS  

 

El presente trámite de conformidad con el Art. 129 del Código General del 

Proceso, se funda en las siguientes pruebas: 

 

 



 

Doris Patricia Buitrago Gualteros 
ABOGADA 
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DOCUMENTALES  

 

1. Copias autentica del proceso de filiación extramatrimonial y petición 

de herencia en cinco (5) folios de fecha 10 de mayo del 2021, proferida 

por el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga, en la cual se 

declaró a MARIA EDILIA CARVAJAL BASTO, como hija extramatrimonial 

del Señor NESTOR FLORENTINO CARVAJAL BASTO. 

  

2. Registro Civil de Nacimiento indicativo Serial 61332833 (NUIP 

28.068.277…) de MARIA EDILIA CARVAJAL BASTO (fecha de inscripción 

13 de julio del 2021). 

 

3. Acta de defunción de MARIA EDILIA CARVAJAL BASTO (apostillado de 

fecha 15/03/2022). 

 

4. Acta de Nacimiento de FRANKLIN MANUEL MONCADA CARVAJAL. 

(apostillado de fecha 11/03/2022). Heredero por Derecho de 

Representación. 

 

5. Acta de Nacimiento de DAVIS ANTHONY PEREZ CARVAJAL (apostillado 

de fecha 15/03/2022). Heredero por Derecho de Representación. 

 

6. Poderes de los Herederos por Derecho de Representación de los 

señores FRANKLIN MANUEL MONCADA CARVAJAL y DAVIS ANTHONY 

PEREZ CARVAJAL, (enviados a través de su correo electrónico). 

 

7. Copia simple de las cédulas de extranjería de los señores FRANKLIN 

MANUEL MONCADA CARVAJAL y DAVIS ANTHONY PEREZ CARVAJAL. 

Herederos por Representación en este trámite. 

 

POSESION EFECTIVA DE LA HERENCIA 

 

Muy comedidamente solicito se ordene por parte del despacho a su 

cargo, requerir a los  señores Víctor Julio Carvajal Basto, Ana Hilda Carvajal 

Basto y Araminta Carvajal de Rubiano; para que de manera inmediata 

entreguen la posesión efectiva, mecanismo que prevé la Ley Civil, para 

que mis poderdantes en su calidad de únicos herederos del difunto 

NESTOR FLORENTINO CARVAJAL BASTO, puedan llevar a cabo todos los 

actos derivados y propios derivados de las propiedades que integral la 

universalidad sucesoral hasta que culmine el respectivo trámite judicial, 

de los inmuebles que conforman las partidas primera, segunda y tercera 

de los inventarios y avalúos dentro del trámite sucesoral.  

 



 

Doris Patricia Buitrago Gualteros 
ABOGADA 
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NOTIFICACIONES  

 

La suscrita en la carrera 13 No. 35-15 oficina 503 Edificio Las Villas de 

Bucaramanga. Correo Electrónico:  pati.buitrago@hotmail.com, Teléfono 

Celular No.  3203133923. 

 

FRANKLIN MANUEL MONCADA CARVAJAL, en el sector Barrio Sucre, casa 

No. 5, San Cristóbal-Estado Táchira- de la República Bolivariana de 

Venezuela. Correo Electrónico: mfrank30@gmail.com, Teléfono Celular 

No. 04127514512. 

 

DAVIS ANTHONY PEREZ CARVAJAL, en la Grita, Calle Principal. Alí Primer, 

casa No- 2-58, La Meseta del Municipio de Jáuregui- Estado Táchira-de la 

República Bolivariana de Venezuela. Correo Electrónico: 

perezdavi57@gmail.com, Teléfono Celular No. 04147554021.  

 

 

Atentamente, 

  

 

DORIS PATRICIA BUITRAGO GUALTEROS 

CC No 52.223.108 de Bogotá 

TP N. 106.722 del C.S. de la Judicatura. 

mailto:pati.buitrago@hotmail.com
mailto:mfrank30@gmail.com
mailto:perezdavi57@gmail.com





















































































